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77. -Actualidad de la sociedad anónima: En igual forma que las de-
más instituciones jurídicas, la sociedad anónima se ha visto inf'luenciada por
las ideas sociales, económicas y políticas de su tiempo; de aquí que las líneas
básicas y generales que la estructuran, pertenecen al siglo pasado. Ella fue,
y es, el instrumento más eficaz del capitalismo, y su estampa y finalidad arre-
batan todo el fervor de los pensadores capitalistas. Por ello es de tanta ac-
tualidad corno lo era hace un siglo. Ella ha sido popularizada por la facilidad
con que se mueve el capital y la independencia de los accionistas frente a su;
acti vidades.

En el campo del derecho mercantil, después de la guerra de 1914, el
terna de la sociedad anónima ha sido uno de los que más se han agitado, de-
bido a la notable influencia que esta clase de sociedad ha cobrado en la eco-
nomía mundial. Los grandes capitales y las más poderosas empresas han cre-
cido bajo su amparo e influencia. En las naciones más importantes, durante
los últimos años, ha sufrido reformas fundamentales: en Francia, en Alema-
nia con el nuevo código de 1937; en Suiza, en Italia, etc. En esas reformas se
han puesto de manifiesto diversas tendencias, cuyos rasgos más salientes se
encaminan a dad e un carácter más de cooperación, de institución y con fines
al bien general de los asociados y de la comunidad,

Entre nosotros la sociedad anónima domina el mundo industrial y eco-
nómico' y todos los días cobra más influencia. La economía colombiana, co-
mo sub capitalista, se ha formado con el poder de su vigencia. Ella goza del
mejor aporte de garantía y su estructura jurídica da campo para que impere
el individualismo más pronunciado,
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. 78.-Teoría individualista: Entre nosotros la sociedad anónima se ('o, ..
sidera como un contrato, y en la misma forma se la tiene donde domina l"
tendencia individualista.

«Ahora bien, pensar que quien compra en mercado de bolsa una o
varias acciones de una compañía anónima de más de mil accionistas, conozca
los estatutos a que se somete automáticamente al comprar la acción; conoz-
ca el objeto social y conozca a los restantes compañeros accionistas y tenga
voluntad de asociarse, 'affectio societatis', es una simple utopía, es ir contra
la realidad. La mayor parte de los inversionistas se proponen simplemente
colocar sus ahorros o su capital en forma que le produzca un dividendo, un
beneficio o interés, nada más. Y más adelante, continúa: «es el dividendo lo
que le importa, no es la industria, la empresa ni la dirección, ni mucho me-
nos sus compañeros de inversión. Hay otra masa de accionistas a quienes
les importa menos el dividendo y que se determinan a invertir en accione,
para especular en el mercado ;a quienes una noticia halagadora les hace es-
perar un alza de valores y van tras del precio de reventa, que juegan al alza
o a la baja, que especulan con el alz a . En estos momentos no hay voluntad
de asociarse ni cruce de consentimientos, ni conocimiento del objeto social.
Sería hasta necedad atribuírles 'affectio societatis'. Ciertamente, manifies-
tan una voluntad al comprar la acción y someterse implícitamente a un re-
glamento desconocido, pero no cualquier manifestación de voluntad es un
contrato». (1)

La concepción contractualista no puede aceptarse ni jurídicamente ni
de acuerdo con la realidad de la persona jurídica y' con los efectos y ope-
raciones de la sociedad anónima. Es evidente que ella se inicia' como un
contrato y luégo se caracteriza como un organismo en donde los intereses
mayores de los socios no están de acuerdo con iel ánimo de asociarse y con
los postulados intrínsecos del contrato social; sino con el fin de hacerse a
un dividendo o ·de especular . Con razón dice Raúl Varela, que la concep-
ción contractualista empieza a ser abandonada. La sociedad anónima es
ciertamente un contrato, porque su nacimiento se debe al acuerdo de volun-
tades de sus fundadores; pero de ese contrato nace una persona jurídica,
un ser morai con fines propios e intereses independientes de los individuales
de las personas que como accionistas suyos constituyen la mayoría de la
Junta, mayoría transeúnte, porque cambiará mañann merced a la libre ce-
sibilidad de las acciones; en tanto que permanecerán los mismos intereses
del ente moral. (2)

79" -Teoría Totalitaria: Con base en la doctrina filosófica suprain-
dividualista han nacido las nuevas concepciones del Estado y las institucio-
nes totalitarias nazistas y facistas. Según ellas la sociedad anónima persi-
gue un fin colectivo y constituye un organismo propio de fisonomía social,
que comprende, además de los accionistas «actuales», los accionistas pasados,
y sobre tod; «futuros». Esta concepción requiere que los intereses de los
accionistas estén amparados por la empresa. Que la personalidad jurídica
se exprese no solamente frente' a terceros, sino también frente a los accio-

El Código de Comercio en su artículo 551 así la denomina, pero ocu-
rre que el consentimiento, que es fundamental en todo contrato, se esfuma a
medida que la sociedad toma envergadura, y la 'affectio societatis", que es
distintivo de las sociedades de personas, no aparece. Por eso los teó ricos del
derecho comercial están buscando reformar la sociedad anónima con base en
la teoría de la Institución.

El doctor Antonio Rocha, en un ensayo que trata sobr-e el particular,
apunta: «La concepción clásica de la sociedad anónima es pu'rarnente contrac-
tual. Es un ser creado por el contrato, como los otros tipos de sociedad exac-
tamente. El consentimiento típico de todo contrato se ve allí en dos momen-
tos: para los accionistas fundadores en el momento de redactar los estatutos
y firmar la escritura notarial , para los accionistas que suscriben después ac-
ciones, distintos de los cinco fundadores, en el momento de la suscripcíón por
adhesión a los estatutos. Es decir, todos los accionistas dan su consentlmicn co
contractual en el momento de hacerse tales, directamente al fundar la socie-
dad, o después, por adhesión. De ahí el contrato, cruce de voluntades».

«Pero cómo explicar otro segundo aspecto de las sociedades anónimas,
a través de la concepción contractual, o sea aquello de que las decisiones I'C-

lativas a la vida social y algunas veces a la transformación misma de la so-
ciedad en otra especie (v . gr. de responsabilidad limitada) sean adoptada':
por mayoría de votos, sin que se consulte necesariamente el consentimiento de
todos, va que algunos están ausentes, y no se hacen representar cn las asam
bleas? Pues si f ue re contrato habría que modif'icar!o y po ncrl e fin a In. con-
vención en que consientan las partes interesadas, por los medios previstos en
el artículo 1625 del Código Civil». (1)

Los partidarios de esta concepción se defienden con los argumentos 1•.
la sucesión de mandatos, y de que los socios sabían que en el obrar de socie
dad muchas determinaciones deben tomarse y" que por anticipado se otorga
la aprobación a los actos, y la mayoría expresa su voluntad. N o obstante es-
tas réplicas, esta concepción dista mucho de lo que sería un verdadero con-
trato, integrado por los elementos esenciales que pide la ley.

Desde el punto de vista de las grandes compañías, que son las que
influyen en la vida económica, el doctor Rocha increpa a la teoría contrae-
tu alista en estos términos: «Un contrato Supone por lo menos dos personas
que quieran alguna cosa, que emita cada cual su voluntad, que ésta se cruce
con la de los demás contratantes, frente a un objeto dado, para que haya
consentimiento. Los contratantes deben conocer no sólo el objeto del con-
trato, sino el objeto de su propia obligación. En cuanto al cont rnt o mismo
de sociedad, se exige que los socios tengan la 'affectio societatis', o sea J;,
intención de comportarse los unos hacia los otros como compañeros de una
misma labor, como asociados unir capital o su trabajo en vista de un bien
común, de una obra común por lo cual es preciso la colaboración recíproca
y una conciencia' permanente y vigilante de lo que todos y cada uno están
haciendo y colaborando dentro de ese propósito común».

(1) Antonio Rocha. Naturaleza de las Sociedades Anónimas (Revista Tri-

mestral de Derecho ComerciaL ·Ano 1'l. Bógofá, junio de 1946, páginas S, 6 Y 8.

(2) Raúl Varela V. Las transformaciones de la Sociedad anónima, de la obr-e-

Las actuales' orieittacionés del Derecho. Santiago :de Chile 1942, pág. 144.
IT ': "
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nistas, dando a la sociedad el carácter de u na persona enteramente distinta!
de sus socios, La asamblea general es un ó rgn no de la sociedad y tiene que
ejercer sus poderes por los intereses colectivos, o sea por el amparo de la,
empresa, Si se excede de sus poderes, el accionista, que ejerce igualmente
y por las mismas finalidades un poder, puede protestar contra las delibera-
cienes de la asamblea, Los administradores forman otro órgano de la socie-
dad, cuyos poderes se intenta aumentar, restringiendo los de la asamblea,
La sociedad tiene que orientarse hacia intereses públicos, y su carácter ju-
rídico privado está debilitándose por normas de Derecho Público,

En esta concepción domina el principio del jefe, como en lo político,
y el Estado tiende a absorber las sociedades anónimas en vista de que ellas
en muchas ocasiones concentran poderosos capitales que constituyen el aho-
rro nacional y ejercitan una extraordinaria influencia en el desenvolvimiento
de la economía,

BO,-Teoría de la Institución: Los juristas vienen preocupándose
por dar-le a la sociedad anónima un contenido doctrinario en qué apoyarse
que responda a la realidad, ya que la teoría contractualista peca por muchos
de sus aspectos, Al mismo tiempo pretenden que, con base en la teoría ins-
titucional, se puedan acometer serias reformas a la sociedad anónima para
que responda a las exigencias sociales, y se dirija al bien cornún .

Se tiene a Maurice Hauriou, Decano de la Facultad de Derecho de
Tolouse, como al fundador de la teoría de la Institución; con él han desarro-
llado la teoría Gerges Renard, Morin, Gurvitch y otros no menos destacados,

La palabra Institución la introdujo Hauriou en la técnica jurídica
con contenido propio y una noción concreta, distinto al significado general
sociológico y aun ju rídico que se le ha dado, El la ha definido así: Una
institución es una idea de obra o de empresa que se realiza y dura jurídica-
mente en un medio social; para la realización de esta idea, se organiza un

poder que le suministra órganos; además, entre los miembros del grupo so-
cial interesado en la realización de la idea, se producen manifestaciones de
comunión dirigidas por los órganos del poder y reguladas por procedimien-
tos, Hay dos tipos de instituciones: las que se personifican y las que 'no He

personifican, En las primeras, que forman la categoría de las instituciones
personas o cuerpos constituídos (Estado, asociaciones, sindicatos etc,) el
poder organizado y las manifestaciones de comunión de los miembros del
grupo se colocan en el interior del marco de la idea de la obra; después de
haber sido objeto de la institución corporativa, la idea se convierte en sujeto
de la persona moral que surge del cuerpo constltu ído . En las instituciones
de la segunda categoría, que se pueden llamar instituciones-cosas, el elemen-
to -poder organizado- y las manifestaciones de comunión de los miembros
del grupo, no se encuentran en el interior del marco de la idea de la obra,
aunque existen sinembargo en el medio social, pero permanecen exteriores
a la idea, La regla de derecho establecida socialmente es una institución de
este segundo tipo; es una institución, porque como idea que es, se propaga
y viven en el medio social, pero de manera visible no engendra una corpo-
ración que sea propia; vive en el cuerpo social, por ejemplo, en el Estado,
prestando a éste su poder sancionador y aprovechando las manifestaciones
de comunión que se producen en él. N o puede engendrar una corporación,
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o es un principio de acción o de empresa, sino, al contrario, un prin-
porque n
cipio de limitación» (1), I b' "

Esta definición de Hauriou se torna un poco confusa pero en a, ros
, d se hace clara es como un fruto desprendido de la personahdad

~e Renaar el fruto de un ~lumbramiento jurídico, El mérito filosófico de es~a
u~:;ción es reconocido y el aspecto jurídico es considerado como el m' s ,

b
co~llante y reciente aporte de Francia a la ciencia del derecho, ,
rr I fit " dice: «E~--

Roberto Goldschidt, comentando la teoría de la ns \UCI~n,. 'd:ca de"

ta doctrina hace una diferen~a ent1~:I~m~~::onua~~d~á:C:~: ~l::st,~ll~o~r<e la
las corporaciones, La segun a es ' . I una idea directriz de

id d I es la de un grupo socia en que e
persona]¡ a mora, . I ' d cuadro en todas las conciencias.

. d d ónima por eJemp o, srrv e euna socie a an <, las de los órganos directo-
, en las de los miembros del grupo como en < .' I

tanto , ueden interiorizar en la Idea misma de
res o fenomenos morales que

l
s: p sujetos que la componen, están llamados-

grupO, Es una perso:~e:~:~; c~:Sig~ientes; y, así, en la vida orgánica de
a comportarse como el - de sus actos Aparentemente una,
un ser consciente de sus funciones Y ueno '. I e .Istentc por'

, . d toma el aspecto de una cosa 50CH\ x
institución bien arraiga a e e • tit ción social está siem--

, . . . n la realidad de las cosas una IIlStl u
SI misma: P;IO e una cierta suma de conciencias individuales, Y no las su'
pre en.ce! ra a en d ' bi ti de la idea sobre que posa, En el derecho de
pera SIllO con ver an o je iva 'inspira en idease

. d ó ni los partidarios de esta teorla, que se
la socleda an ruma, , ' lefiende el principio de la auto-

J' i o- la tutela del bien cornu n Y e
cató icas, eXI"en. t cada accionista y no lo sacrifican a
ridad pero al mismo tiempo rcspe an a e e

la lla'mr.da totalidad del sup ra individualismo» (2), . .
P . ·te el distinguido tratadista Azpiazu, coment~ que Haurro»

01' su p,t~, la condición jurídica de los acctonístas, en la so-,
parte del supuesto de que " la de los órganos de una ad--

Ó . 'actamente la misma que <

ciedad an mm a, es ex, < 1" 1 1 anónima resulta algo así como
, ' , 'bli~a lJor donde a sociec ae e

muilstracton pu " , " iz ad tiende a un fin colectivo,
, , d elementos )erarqmza os que

una corporaClOl1 e . , 1 id d 1 la Institución, Más adelante
En esta finalidad reside la partlcu ~n da le el'nst'ltució'1 es en el fondo, la

, , \. e la teorta e a . "
sigue diciendo f zpiaz.u, qu ," _ e ú n el gusto no precisnmente de
teo ría de la persona moral Cllstwna itar la idea central filosófica de

I ',' t s que la comen aron, e 1I ,

Pufendor o de os JUlIS a 'as Características principales de
1 con todas sus ('onsecuencI ' '.

la pel'sona m o r ar, o: • t '. de una persona corporativa con una
una institución, son, pues, la ex is encla:
Dutoridad ierarquizada y un fin colectIVO, (3) .", I .'A ,

, , , . 1 teorír. de la lllstltuClOn se po arree
Para algunos es ímportantc que a id dI' t itución

, I Que se abandone la I ea e a IIlS ~
a los grupoS o cu erpos socia es ~'d' lIla introducción en el derecho de

el IT " \ Porq u e la uti lt ar c e e , ídicosa e -rau: 101, L , d para la construcción j u rrr ica .
esta teoría aparece con claridad cuan o se com

Estudio del Derecho. Traducción de »

(1) .Iuf ieu Bo n n e ca s e- Introducción al

Jorge Guerrero. Bogotá 1945, página 91. V 1 Il/41 pág. 218,
, R d O'reito Come re. N9 44, o. ,

(2) Roberto Goldschmldt. evo el' ; Razón y Fe,_
" L Moral del Hombre de Negoc.os.

(3) Joaqum Azpfapu S. J. a

Madrid 1944, págs. 486/7.
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des compañías representa la mayoría, jamás concurre a las asambleas. Este-
derecho debe convertirse en un deber, tal como lo pregona la teoría institu-
cional. Esto lo consagra tal teoría para hacer que el accionista tome mayor
contacto con la sociedad y no la deje en manos de unos pocos que la diri-
gen, en muchas ocasiones impulsados por sus intereses personales y a es-
paldas de los de la sociedad. Se requiere que cooperen al bien común de
todos los asociados. La consecuencia que de esta doctrina se deduce -dice-
Azpiazu- es bien clara: siendo el voto del accionista un deber, y estando Ii-
gados el voto y el deber a la colaboración al bien común de la sociedad, nun-
ca el accionista puede dar su voto para un provecho propio o ajeno total-

mente distinto del bien de la sociedad. '
La aplicación de casos es enorme: votar en suministros de materias·

primas o en aplicación de tarifas de transportes o en fijación de precio o en
cualquiera otra cuestión, de modo que perjudique a la sociedad, pero que-
beneficie al votante que está ligado con otra sociedad de transportes o de'
materias primas, es inmoral. Tal voto es injusto para con la sociedad. (1)

Quién no conoce personas Y aun entidades que acuden a las asambleas
generales, y que han adquirido la representación de cuantioso número de'
acciones y sin tener vinculación alguna con la sociedad, imponen sus puntos
de vista, muchas veces para favorecer intereses ajenos a la sociedad. A estos
intermediarios sin contacto con la sociedad se les debe prohibir el voto; es-
ta clase de delegaciones no debe existir. El juego de los trusts y los holdings
se hace en gran parte con estos propósitos de especulación Y acaparamiento,

que de todo punto de vista son inmorales.
El deber del voto debe ser reglamentado Y fijar las incompatibilida-

des que sean del caso cuando se presentan intereses encontrados, como en (1
caso de una sociedad ,competidora, como ocurre en las sociedades madres que

votan por sus filiales o viceversa.
La fijeza de la dirección es uno de los puntos principales que se 01'-

cuten como aplicación de la teoría institucional a la sociedad anónima. Hoy
la revocabilidad de los directoreS está en manos del capital exclusi vamcnte,
y resulta que ella puede ejercitarse sin consideración a los intereses de la
sociedad, sino a la de los accionistas empeiíados en alguna operación que les
favorezca. Con razón dice Azpiazu: «La dependencia de un director del ca-

pital es la sumisión del hombre persona al capital».
«La cuestión que se presenta es la siguiente: es justa la revocabilidao,

sin causa, por voluntad de la mayoría, en una sociedad anónima? Mil casos
habrá en que se dará una revocación de autoridad o de mando totalmente
sucia. Un sindicato de revaluación que compra grandes paquetes poco antes
de una junta general y se vale de ellos para mandar en ella; un grupo de
prestamistas que tienen cogida la sociedad Y la pueden hundir en un mo-
mento dado y se aprovechan de su situación para quitar adrninistradores de-
terminados Y poner otros a su gusto; una cadena de holdiugs enchufados que
pueden con poco dinero propio, manejar varias empresas y miles de mi-

llones» .«En estos casos y otros análogos -dice la teoría institucionista- no

clásica individuo li ta IS a, y contractual d I
-construcción jurídica que es. tituci e os grupos y sociedades con la nueva

P
ms I ucion al y orgánica

or otra parte, al tratar de la "
d:be confundirse la empresa que es' I:~~:~;a y de I,a ~ociedad comercial /10

rldica que reviste. La empresa a~ eco normca, con la forma ju-
t e es a nuestro' iui ....· .

pero su forma ju r.dica pued _ .J cio, siern p r-e una institución.
. . e se. un estatuto legal' . '

u otra institución. ' o una SOCIedad contrato

La forma de la empresa individual es un L

-to a las empresas colectivas c estatuto legal pero en cuan-
1:' reemos que debe distl .amente privadas formad mgurrse entre las estri·-

f
. as por personas que se e

e ectivarn ente a las grandes empresas d. , conocen y que se asocian
,1 b ., e interés públi P
c e en reservarse las fórmulas . -ídi u '.ICO, ara las primeras
nas y sociedades de reSI)OnSabili'dlUl~ ll.ca~t cdontractuales: sociedades de perso-
'l.. an irm a a cuva te 1 .uiera acentuarse Par 1 ' s nr encia personnlísta de

. . , . a as segundas debe l·· I -
t itució n por acciones que reem I .es el varse a nueva figura de ins-

y al Ii: ..d' 1 pace la SOCiedad anónima clásica
• e C 1, I Ir as empresils en est rictam c ..

'blico, deben comprenderse t. ' . . nte privadas y de interés pú
en I e estas ultima' I

el Estado interviene sino todas 1 as no so amente aquellas en que
e 1 ., ' as que por Ia cuantí d, aur acron por suscripción ) rbl i . e e la e su capital su re-1u ica, su objeto u ot' '
'pasan los limites del interés .. d . ras Circunstancias sobre-
-f' I priva o La SOCiedad tormu a exclusiva de la . . . con rato debiera ser la
dI' ernpi esa estnctamente p ri d

" e as de interés núblico Y ést d b ' rrva a, no pudiendo serIo. .. a e erra adoptar la f 1·
ncciones que no podrían revestir I ' arma e e institución poras empresas privadas

, A base de la concepción institucional ,.
trnrse las soluciones adecuada I ' podna más f ácilment.e encon-

. E as a os problemas qu I tmma . < ntre la co nceocíón d ' -á • • c. e p an ea la sociedad anó-
l.. • ern oc i tlco-liberal y l· . ,
a SOCiedad anónima la teorf d 1'. . . , a co ncepcion totalitaria de
. t. ,a e ,l í nst itución r
111 ermedia, que puede organi . l. epr esenta una concepción

ió iz a.t a g: an empresa p .
CI n completa por parte d 1 TI t d ' or accion es sin la abso

t
. arr.e xiei ~s a o o la dictad .• e .-

arnbién sin este mecanismo ar+if'ici e , .' ura \le unos dirigentes p er o
. 1 1 ' <. I.ICIOSO e Inaplicable I '

sociec ae clásica contractual, (1) e en a práctica que es 1.1

. SI ,-Algunas aplicaciones de la t ' •los tratadístas católicos y d t 1 reor ra de la Institución. El af'án (le
t. .. e oc os ao uellos o ue busc 1 'icia social y económica 'os I 11.' • can e nnplantar una [us-1 ',L ta evnuo fl est el" 1 . .
a estructura de las sociedades . ,.' II lar a manera de modernizar
. t ano mrnas par a oue b d

nu en o racional y de acuerd ' ' '. o e ezcan a un pensa-
t. d ' o con la natu ralesa re I dien o una función social. fu " • .~.' a e sus actos, y acornc-

Ó
. ' ncio n que es propia de 1 id

n micas de nuestro ticm no ,\... ,as leas políticas y eco-
1 I ' o . 1 zpiazu trae alrru nns f'ó l
as cua es la teoría institi . , I '" .. ormu as por medio deUClOJ.8 puedc llevarse al' . .

reconocer que por la misma estructura .' ~. a practica, no dejando de
muy difícil que lo que resulta ' t e ~aptta]¡sta de la sociedad anónima es
f i < ex ac o y Justo e t ' '
igurado por la mala fe de los hombres: n eo rra, en la práctica es des-

Una de las reformas que es »recíla del voto; éste ha venido . 1 I so hacer en la sociedad anónima es
d h ~ , constc erándose como • d •erec o que rara vez se e .. it 1l.1 ?reC'10 del accionista

jerci a por el pequeño accionista que I '. , . en as gra.n-

(1) F, de Sola Cañizares. Revista.'Págs. 10 y 11. de Derecho Comercial, Año 2., junio 1947,

(1) Joaquín Azpiazu, S. J., obra citada, página 488.
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existe la affectio societatis, sino la conveniencin propia, COI11:-> es a~\l:'lla y
no ésta la que debe regir los destinos de las sociedades, tal destitución sin

, causa justa, sólo por voluntad de una mayoría, debe ser inválida, Si la af f'ec-
tio societatis y el bien social de ella derivado hubieran de ser los únicos fac-
tores que determinan la revocación o destitución de un director, ésta sola-
mente tendría lugar cuando fuera dañosa a la sociedad, Por lo tanto, la
revocación, corno hija caprichosa del capitalismo, habría desaparecido», (1)

<Cor resp ó ndel e al Estado buscar los medios adecuados para hacer que tan
laudable fin se alcance, A él podría llegarse estableciendo acciones rápidas
Instauradas por cualquier socio, ante la Superintendencia de Sociedades A-
nónimas, por ejemplo.

Para terminar, podemos decir que en las corrientes de renovacion de
'las sociedades económicas los accionistas no son ya propietarios absolutos de
la empresa; la necesidad de asegurar los intereses permanentes de ésta, y
las conveniencias de la colectividad los ha despojado de muchos de sus anti-
guos atributos. La práctica de las acciones con voto pri vilegiado puso tér-
mino a la antigua igualdad en la gestión de la empresa, El control judicial

-rle las decisiones de la asamblea, admitido ya en jurisprudencia y consagr-a-
-do por la última legislación, abocó sus poderes de soberano absoluto. Junto
a su interés de propietarios del capital social se ha alzado, reclamando su
parte, el interés colectivo, que encarna el Estado. El nuevo derecho de so-

-ciedades anónimas tiende cada vez con mayor energía a transformar a los
.:accionistas en especie de acreedores preferentes de la sociedad, que reciben
corno remuneración de su capital una participación variable en las ut.ilida-

-des de su deudor la persona jurídica sociedad. (2)
En fin, los católicos que aceptan que el régimen actual no puede

transformarse integralmente hacia la economía católica, pero pretenden que
'los principios cristianos salven, si así puede decirse, a la sociedad anónima
,y de superestructura capitalista se desenvuelva en institución de perfiles so-
ciales, creemos que alcanzarán muy poco y que mejor harían en emplear

.sus fuerzas en luchar por la implantación de un régimen cooperativo de no-
ble prosapia cristiana. La sociedad anónima será siempre lo que dice Anto-
nio Rocha: «Son creadas para ganar dinero; su fin es hacer el comercio por
todos los medios, aun los más deshonestos. Son personas jurídicas, o corno
por ironía, se dice, son personas morales, pero que, a diferencia de los hu-
manos de las personas naturales, su actividad está orientada únicamente por
interés material; la especulación sórdida es el móvil de sus acciones. Sólo
que no tiene el freno de los hombres, en algún afecto, ni en las conslderu-
ciones de familia ni de sociedad. Y resultan así tremendos monstruos que
todo lo pueden porque no reparan en los medios y subvierten y revolucio-
nan la economía como pulpos sin conciencia y sin moral. (3)

CARLOS MARIO LONDOÑO

Capítulo IX del Libro en preparación: La Sociedad Anónima.

(1) Joaquín Azpiazu, S. J. Obra citada, pág. 49l.

(2) Raúl Varela V. Obra citada, página 146.
(3) Antonio Rocha. Revista citada, página 1L
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